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Tercera. Descripción: Tamaño de conexión. Unidades: mm/pulga
das.

Recibida en la Dirección General de Seguridad y Calidad Industrial
del Departamento de Industria y Energía de la Generalidad de Cataluña
la solicitud presentada por «Extruidos del Aluminio, Sociedad Anó
nimm) (EXAL), con domicilio social en callc Muntaner 196-200, 6 e,
5.a, municipio de Barcelona, provincia de Barcelona, para la homologa
ción de perfiles extrilidos de aluminio y sus aleaciones, fabricados por
«Extruidos del Aluminio, Socicdad Anónima)) (EXAL), en su instala
ción industrial ubicada en Granollers;

Resultando que el interesado ha prescntado la document3;ción
exigida por la legislación vigente que afccta al producto cuya homolC!ga
ción se solicita, y qu<: el laboratorio General. de En~ay()s y deJnyestlga
ciones de la Generalidad de Cataluña, medlantc dictamen teCnlco con
clave 85210 C, y la Entidad de Inspección y Control Instituto Catalán
de Inspección y Control Técnico, por certificado de clave BB QA 0014
88. han hecho constar respectivamente que el tipo o modelo presentado
..::umpie todas las especificaciones actualmente cstableCldas por Real
Decreto 2699/1985, de techa 27 dc diciembre. por ei que se declaran de
obligado cumplimiento las especificaCIOnes técnicas dc los perfiles
extruidos de aluminio y sus aleaciones.

De acuerdo con lo establecido en la referida Lhsposlclon y con la
Orden del Departamento dc Industria y Energia, de 5 de marzo.de 1986,
de aSignación de funCIOnes en el campo de la homo!ogaclOn y la
aprobación de prototipos. tipos y modeJos modificada por la Orden de
JO de mayo de 1986, he resuelto:

Homologar cl tipo del citado producto. con la contraseña de
homologación CPAJ70S. con fccha de caducidad el dia 12 de septiembre

Valor de las car(Jctensticas para cada marca y modelo
Marca «Feliú Boeo), modelo 82307.

Características:
Primera: ConvencionaL
Segunda: Montura A.
Tercera: 2 de R 1/2.

Marca «Feliú Boet», modelo 82337.

Caracteristicas:
Primera: Convencional.
Segunda: Montura A.
Tercera: 2 de R 1/2.

Marca «Feliú Boet», modelo 82556.

Características:
Primera: Convencional.
Segunda: Montura A.
Tercera: 2 de R 1/2 x R 3/4.

Marca «Feliú BOeD), modelo 82556 L.

Caractensticas:
Primera: Convencional.
Segunda: Montura A.
Tercera: 2 de R 1/2 x R 3/4.

Marca (Feliú Boet», modelo 82557.

Características:
Primera: Convencional.
Segunda: Montura A.
Tercera: 2 de R 1/2 x R 3/4.

Marca «Felil1 Boet», modelo 82557 L

Características:
Primera: Convencional.
Segunda: Montura A.
Tercera: 2 de R 1/2 x R 3/4.

Lo que se hace publico para general conocimiento.
Barcelona, 19 de abril de 1988.-EI Director general, Miquel Puig

Raposo.

Caracterrsticas comunes a todas {as marcas y modelus

Primera. Descripción: Material.
Segunda. Descripción: Estado de tratamiento.
Tercera. Descripción: Grupo.

RESOLUCION de 12 de septiembre de 1988, de la Direc
ción General de Seguridad y Calidad Industrial del Depar
tamento de Industria y Energ(a. por la que se homologan
perfiles extmidos de aluminio y sus aleaciones. fabricados
por «Extruidos del Aluminio. Sociedad Anónimm) (KYA.L),
en Granoliers (Barcelona), España. (Contraseña
CPA-3705).
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de 1990, disponer como fecha Ií~ite el día 12 de se~~iembre de 1990,
para que el titular de esta ResoluClon presente declaraclOn en !a que haga
constar que, en la fabricación de dichos productos, los. sistemas de
control de calidad utilizados se mantienen, como mínImo, en las
mismas condiciones que en el momento de la homologación.

Definir, por último, como ca~act~risticastéc.nicasyara cada marca y
modelo homologado las que se mdlcan a contInUaClOn:

Caractensticas comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Material.
Segunda. Descripción: Estado de tratamiento.
Tercera. Descripción: Grupo.

Valor de las caractensticas para cada marca y modelo

Marca y modelo: Zocalo de corredera.

Caracteristicas:
Primera: Lw3442.
Segunda: T5.
Tercera: 08.

El material es designado según la norma UNE 38.350-84. El estado
de tratamiento lo es según la nonna UNE 38.002.

Esta homologación se efectúa en relaci~n con 13; disposición que se
cita, y por tanto el producto .deberá cumplir cualqUIer otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condici~~es fun,damcntates
en las que se basa la concesión de esta homologaclOn dara lugar a. la
suspensión cautelar de la misma, independienteme1"!-t~de su postenor
anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
de ello pudiera derivarse.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Barcelona, 12 de septiembre de 1988.-EI Director general, Alfrcdo

Noman i Serrano

Recibida en la Dirección General de Seguridad y Calidad Industrial
del Departamento de Industria y Energía de la Generalidad de Cataluña
la solicitud presentada por «Extruidos del Aluminio, Sociedad Anó
nima» (EXAL), con domicilio social en calle Muntaner, números 196
y 200, 6.a, 5.a, municipio de Barcelona, provincia de Barcelona, para la
homologación de perfiles extruidos de aluminio y sus aleaciones,
fabricados por «Extruidos del Aluminio, Sociedad Anónima» (EXAL),
en su instalación industrial ubicada en Granollers:

Resultando que el interesado ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya homologaw
ción se solicita, y que el laboratorio General de Ensayos y de Investiga
ciones de la Generalidad de Cataluña, mediante dictamen técnico con
clave 85210 E, Yla Entidad de Inspección y Control Instituto Catalán de
Inspección y Control Técnico, por certificado de clave BB QA 0014 88,
han hecho constar respectivamente que el tipo o modelo presentado
cumple todas las especificaciones actualmente establecidas por Real
Decreto 2699/1985, de fecha 27 de diciembre, por el que se declaran de
obligado cumplimiento las especificaciones técnicas de los perfiles
extruidos de aluminio y sus aleaciones.

De acuerdo con lo establecido en la referida disposición y con la
Orden del Departamento de Industria y Energía, de 5 de marzo
de 198ó, de asignación de fundones en el campo de la homologación y
la aprobación de prototipos, tipos y modelos modificada por la Orden
de 30 de mayo de 1986, he resuelto:

Homologar el tipo del citado producto, con la contraseña de
homologación CPA-370S, con fecha de caducidad el dia 12 de septiem
bre de 1990, disponer como fecha límite el día 12 de septlembre
de 1990, para que el titular de esta Resolución presente declaración en
la que haga constar que, en la fabricación de dichos productos, los
sistemas de control de calidad utilizados se mantienen, corno mínimo,
en las mismas condiciones que en el momento de la homologación.

Definir. por último, como caracteristicas técnicas para cada marca y
modelo homologado las que se indican a continuaCión:

RESOLUCION de 12 de septiembre de 1988. de la Direc
ción General de Seguridad y Calidad Industrial del Depar
tamento de Industria v Energ(a, por la que se homologan
perfiles extruidos de álum~nio y ~'us aleac~0t"fes fabricados
por «(Extruidos del AluminIO, SocIedad Anonuna;¡ (EXAL),
en Granoflers (Barcelona), España. (Contraseña
CPA-370S).

24871
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Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cita, y por tanto el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable. '

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar de la misma, independientemente de su posterior
anulación. en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
de ello pudiera derivarse.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Barcelona, 12 de septiembre de 1988.-El Director general, Alfredo

Noman i Serrano.
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Valor de las caracterúticas para cada marca y modelo

Marca y modelo: Hoja lateral de corredera.

Caracteristicas:

Primera: L-3442.
Segunda: T-S.
Tercera: 05.

El material es designado según la norma UNE 38.350-&4. El estado
de tratamiento lo es según la norma UNE 38.002.
. Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se

Cita! y por tanto el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar de la misma, independientemente de su posterior
anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
de ello pudiera derivarse.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Barcelona, 12 de septiembre de 1988.-El Director general, Alfredo

Noman i Serrano.
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RESOLUCION de 12 de septiembre de 1988, de la Direc
ción General de Seguridad y Calidad Industrial del Depar
tamento de Industria y Energia, por la que se homologan
perfiles extruidos de aluminio y sus aleaciones, fabricados
por «Extruidos del Aluminio. Sociedad Anóninw)J (EXAL),
en Granollers (Barcelona), Espa!ia. (Contraseña
CPA·370ó),

Recibida en la Dirección General de Seguridad y Calidad Industrial
del Departamento de Industria y Energía de la Generalidad de Cataluña
la solicitud presentada por «Extruidos del Aluminio, Sociedad Anó
nima» (EXAL), con domicilio social en calle Muntaner, 196 y 200, 6.a,
5.:1. municipIO de Barcelona. provincia de Barcelona, para la homologa
ción de perfiles extruidos de aluminio y sus aleaciones. fabricados por
«Extruidos del Aluminio. Sociedad Anónima» {EXAL). en su instala
Ción· industrial ubicada en Gnmol1ers;

Resultando que el interesado ha presentado 13 documentación
exigida por la !cglslación vigcnte que afecta al producto cuva homologa
c!ón se solicita. y qu~ ellabor:norio General de Ensayos y-de Investiga
Ciones de la Generalidad de Cataluüa. medl3.nte dictamen técnico con
clave 85210 A. Y la Entidad"de Inspección v Control Instituto Catalán
de Inspección y Control Técnico. por certificado de clave BB QA 0014
88. han hecho constar respectivamente que el tipo o modelo presentado
cumple todas las especificaciones actualmente establecidas por Real
Decreto 2699/l985! de fecha 27 de diciembre. por el quc se declaran de
obligado cumplimIento las especiflcaciones téCnicas de los perfileS
extruidm, de alumlllÍo y sus aleaciones.

De 'lI.:uerdo con lo establecido en la referida disposición v con la
Orden del Departamento de Industria y Energía, de 5 de marzo -de 1986.
de asignación de funciones en el campo de la homologación y la
aprobación de prototipos. tipos y moddos modificada por la Orden de
30 de mayo de 1986. he resuelto:

Homologar el tipo del citado producto. con la contraseña de
homologación CPA3709. con fecha de caducidad el día 12 de septiem
bre de 1990, disponer como fecha límite el día 12 de septiembre
de 1990, para que el titubr de esta Resolución presente declaración en
I~ que haga constar que. en la fabriC3ción de dichos productos. los
sIstemas de control de calidad utilizados se mantienen. como mínimo,
en las mismas condiciones que en el momento de la homologaCión.

Definir, por último. como características técnicas para cada m3rca v
modelo homologado 13S que se indican 3 continuación: .

Caracterúlicas comunes a fOdas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Material.
Segunda. Descripción: Estado de tratamiento.
Tercera. Descripción: Grupo.

Valor de las cara(terÚlicas para cada marca l' modelo

Marca y modelo: Junquillo.

Características:

Primera: L·344:2.
Segunda: T-S.
Tercera: 09.

El material es designado según la norma UNE 38.350-34. El cst3do
de tratamIento lo es según la norma U:"JE 38.002.
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24873 RESOLUCION de 12 de septiembre de /988, de la Direc
ción General de Seguridad y Calidad Industrial del Depar
tamento de Industria y EnergüI, por la que se homologan
perfiles exruidos de aluminio y sus aleaciones, fabricados
por «Extruidos del Aluminio, Sociedad Anónima)) (EXAL),
en (Tranollers (Barcelona), EspalJa. (Contraseña
CPA-3709).

Recibida en la Dirección General de Seguridad yo Calidad Industrial
del Departamento de Industria y Energía de la Generalidad de Cataluña
la solicitud presentada por «Extruidos del Aluminio, Sociedad Anó~

nima» (EXAL), con domicilio social en calle Muntaner números 196
y 200, 6.a, 5.a, municipio de Barcelona, provincia de Barcelona, para la
homologación de perfiles extruidos de aluminio y sus aleaciones,
fabricados por ({Extruidos del Aluminio. Sociedad Anónima» (EXAL),
en su instalación industrial ubicada en Granollers;

Resultando que el interesado ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya homologa
ción se solicita. y que el laboratorio General de Ensayos y de Inve'itiga~
ciones de la Generalidad de Cataluña, mediante dictamen técnico con
clave 85210 B, Yla Entidad de Inspección y Control Instituto Catalán de
Inspección y Control Técnico, por certificado de clave BB QA 0014 88,
han hecho constar respectivamente que el tipo o modelo presentado
cumple todas las especificaciones actualmente establecidas por Real
Decreto 2699/1985. de fecha 27 de dickmbre, por el que se declaran de
obligado cumplimiento las especificaciones técnicas de los perfiles
extruidos de aluminio y sus aleaciones.

De acuerdo con lo establecido en la referida disposición y COT'. la
Orden del Departamento de Indt.:stria y Energía, de 5 de marzo
de 1986, de asignación de funciones en el campo de la homologación y
la aprobación de prototipos, tipos y modelos modificada por la Orden
de 30 de mayo de 1986. he resuelto:

Homologar el tipo del citado prodllctO, con la contraseñ<:l. de
homologación CPA-370ó. con fecha de caducidad el día !:2 de septiem
bre de 1990, disponer como fccha límite el día 12 de septiembrc
de 1990, para que el titular de esta Resolución presente decbración en
la que haga constar que, en la fabricación de dichos productos, los
sistemas de control de calidad utilizados se mantienen. como mínimo.
en las mismas condiciones que en el m:Jmento de la homologación.

Definir, por último, como características técnicas para cada marCd y
modelo homologado las que se IOdican a continuación:

Caracteristicas comunes a tudas las marcas y moddus

Primera. Descripción: Material.
Seg~mda. Descripción: Estado de tratamiento.
Tercera. Descripción: Grupo.

Valor de las caracter{sticas para cada marca y modelo

Marca y modelo: Hoja central d~ correuera.

Características:

Primera: L-3442.
Segunda: T-5.
Tercera: 06.

El material es designado según la norma UNE 38.350-84. El estado
de tratamiento lo es según la norma UNE 38.002.
. Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se

CIta. y por tanto el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspenSIón cautelar de la misma, independientemente de su posterior
anulación, e.n su caso. y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
de ello pudIera denvarse.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Barce.lona. 12 de septiembre de 1988.-El Director general, Alfredo

Noman I Serrano.


